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E AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DE LA_?USCRIPCION 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites 
15 francos al año 

Los pagos serán ade l an t ados 
Numero suelto del día 10 ots.—atrasado SO 

HOKAS DE DESPACHO REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

De diez á doce y áe cuatro á siete. 

PARTE OFICIAL 
DSLA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

y. M. el Rey don Alfonso 
XIIÍ (q. D. g.), d, M. la Rei-
na doña Victoria Eugenia, y 
íáS. AA. BR e!, Príncipe de 
Asturias é Infaütes D. Jaime 
y doña Beatriz,.continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Ds igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

i inijj»yn »pwtó» 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta., de ayer 
PARTE OFICIAL 

NlMisteriodela taoberwaeió;*: 
Real decreto concediendo á la vi­

lla del Paso (Canarias), el tita • 

lo de ciudad. 

M i n i s t e r i o d@ Has fen í l s : 

Real orden dea'arando que el tér­

mino medio del cambio de frail­

óos en al mes de Agosto último 

ha sido el de 7,89 por 100. 

A d m i n i s t r a c i ó n Cen t r á i s 

Gracia y Justicia,—Bisección ge­

neral de los Registros y del No­

tariado.—Anunciando hallarse 

vacantes las Notarías que se 

expresan. 

Hacienda.-—Dirección General del 

Tesoro Público y Ordenación 

General de Pagos del Estado. 

—Noticia de loa j ueblos y Ad. 

minietraeioces doede hs;n cabi­

do en suerte ios premios ma­

yores del sorteo de la Lotería 

Nacional celebrada en ei día de 

ayer. ^ 

Direeción g©¡ eral de la Deuda y 

Glasés Pasivas.— Anunciando 

haber sido declarada desierta 

por falia da limitadores ¡a su­

basta celebrada papa la adqui­

sición y amortización dsdeuia 

del Tesoro prieedente de! per­

sonal. 

Tribunal da op alciones á plazas 

d® oficíales de s.uarta ciase. — 

Aunciando qua D Paulino 

Vaga y Pérez ea baj* en la lista 

de opositores, sorteóles y alt* 

en la de faccionarios de este 

Ministerio. 

Qoiernaeión . — Subsecretaría .— 

Relación de individuas admiti­

dos como aspirantes sin suel­

do, del Cuerpo de Seguridad. 

Inspección general ds Sanidad 

exterior. — Anunciando haber 

aeurrido casos de cólera en 

Pozaony (N O. dé Hungría). 

Dirección general de Correos y 

Telégrafos.—Citando á D . P e ­

dro Gómez Corana, D. Félix 

Deán y Berro, y D, Rafael Go­

mes de la Vega. 

Fomento.-• Dirección general de 

Obras pública®. — Ferrocarri­

les.— Rectificación á la Real or­

den inserta en la Gaceta del 23 

de Agosto último, para la con­

cesión de un ferrocarril de Ge­

rona á su estación. 

8» 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de cuatro á siete. 

BAJO IZQUIERDA 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales,.. . . . 
Particulares 

50 céntimos linea 
18 — 

Los pagos se rán adeüaniad&a 

Humero suelto del día 30 cts Atrasado 30 

Canal de Isabel II. - Comisaría 

Regía. Disponiendo que el día 

15 del aclual ge verifique el 

séptimo sorteo para la aniorti-

z don de 210 cédulas, garan-

tizadus, de este anal. 

A».oco 1.°—Bolsa.—In-itituto Me­
teorológico. Observatorio de 
Madrid.— ub»itas. —Adminis­
tración provincial.— Adminis­
tración municipal. Anuncios 
oficiales ¡leí Banoa de Eapafia 
( álaga y Santandc ).—Santo­
ral. • Espectáculos. 

APBXO 2.°— Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 

Guerra.—Junta calificadora de 

aspirantes á destinos civiles. 

—Relación da destinos vacan­

tes. 

Índice de L yes Proyectos de ley, 

Reales decretos, Reales órde 

aes, Reglamentos, Circulares ó 

Instrucciones qne se han pu­

blicado en el presente mes. 

| : ' Í . I8T£RH> 

»B Tih 

* macla i 
EXPOSICIÓN' 

Se&sr: ios inválidas de la úl­
tima o&mpatta da Meliüa, per 

| Bebía Impulsa de gratitud!, que­
riendo dar testimonio del raao-
Esoiraient© qne sentían hatsla 
S. M. le Reías Duna Victoria Bu 
genis, proclamando Sea satas de 
caridad can qaa lis Augusta Sa- | 
ñera habfa acállelo ni seusrr®, 

sus familias abandonadas, sa 
dirigieron al gobernador civil 
de Madrid, on suplías ds que se 
le concediera como reeampeüsa 
de mereajmientes tan relevantes 
la cruz ds Beneficencia. 

Esa petición en que se hárroa 
nerón el agradecimiento y la 
justicia solicitando un testimo­
nio de gratitud para la egregia 
persana, que supai san faiiz ini­
ciativa llevar al ánimo de los 
que combatían la tranquilidad 
por Sa suerte de sua familias y al 
propio íiempa haca ¡legar al se­
no de éstas, fi más de auxilios 
materiales, desvelas y solicitud 
consoladora, siguió los trámites 
y se acornéelo á los requisitos 
establecidos per la legislación 
entonoes vigente y hoy deroga­
da, á la cual dabian ajustaras ta­
las propuestas. 

Pero, publicad© y ya en vigssr 
el Real decreto de 28 de Jalla 
último, qua abre moldes más 
amplios para la recompensa de 

i les grandes servicios y nobles 
I ejemplos da oaridad y senti­

mientos humanitarias, ha en­
tendido al Gabiarso, OSES© tara 
bien 1» creyó el fiscal inatrac-
tor y censor da las actuaciones ¡ 
en que sa acreditaran la realidad 
y la Importancia da los heohas, 
qua debía elevar á la aprobación 

1 de V. M. aquella prepuesta qua, 
canfor as á los artfoalos 6 ° y 
8.° del Real dsorsto antes cita­
do, es ai rearaooimienís debide-
á la distinción extraordinaria 
en la práctica de la caridad, 
ouando ara ella se muestran ini 
oiativas felices y sesión constan 

das, vanoiendo las dificultadla 
que supone ei remedia ds mag­
nos infortunios. 

Han v9uido, pues, á coincidir 
la petición de ios favorecidos y 
el acuerdo del Gobierna, k s 
preceptos rígidos y estrechos 

I da la legislación! anterior, las 
dispísajeianes más amplias del 
derecho novísima, ¡a garantía 
de actuaciones qne aquilatan ai 
esfuerza y ¡s virtud y sí acuer­
da solemne qas, sin ©tros trámi 
íes, proolamas la bandai da los 
hashos notorios y relevantes, y 
sa asas ooneerdansis da precep­
tos oambinaoidn de requisitos y 

oombatiero» per la Patrie y da 
auxilio y oonsuelo áe cuantos | te para organizar sscarres que 

respondan i grandes neoeskla-

Dada an San Sebastián á 26 de 
Agosto da 1910. Alf snso. 

E! ministro de la Gobarna-
oióa, Farasado Morin©. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Ei Consejo superior 
da emigración, en su Sascióa 
primara, acordó por unanimidad 
preponer al Gobisrao que osn 
tsda urganoia di.-ponga la prahi-
bicióa temporal de la emigra­
ción «I Brasil can biüaie gratui­
to, fundándose para alio en ra-
zenes cuya gravedad es mani­
fiesta. 

L e s infarmes oficialas de~ 
aseaiaoióa de iaiciativas, ostfi la I ^^s t ran , rín dejar lugar 1 du-
major prooíataaaióa de IB jastl- | d a ' *m l a 8 Í t M d S o d 9 lm ami~ 
eia y el reooneoimiesto e la ra 
oampensa. 

Inspirándose BU ias considera 
oiones expussiás y da acuerdo 
con al Consejo de ministres, si 
qua susofibe tisEa el honor <ia 
somatar á la aprebiolón de V. M. 
siguibnte Raal decreto. 

Setter: A. L. R. P. de V. M., 
Paraand© Merine. 

REAL DECRETO 

D's acuerde coa mi Consejo de 
ministros y á propuesta de! de 
Gobernamos, 

Vmig® en conceder á mi may 
amada Espesa S. M. la Rjina 
D'ítta Victoria Eugenia, la Gran 
araz de la Orden civil da Bene­
ficencia mu distintiva blanco, 
oom« reoempenaa á sas iaiolsti-
vas y asios de caridad en la ©r-
ganizaoióa de socorros para tas 
aera batientes del Ejército de 
eperaotanee es África y ¡sus fa • 
millas. 

grados españoles en el Brasil es 
verdaderamease lastimosa. Lss 
ooadioiones del clima les hacen 
víctimas da enfermedades, co­
ma las pulmonías, la aukiloto-
mssis y el terrible traooma/'.on-
farmadaies qua si san de difícil 
curación en íed&s los casas, la 
s®0 nauoha más ouaná® aquellos 
qua las padecen ó na tieaaa asis 
teaoia médica ó m pueden cum­
plir Im prescripciones faoultati. 
vas, per exigirlas gastos muy 
superiores á ios recursos aauné-
mices de que disponen, pues se­
gún Sas natieias referidas, la vi­
sita da na médica sa muenga de 
las haeitsndfsa del Brasil noeues-
ta msnras da 100 ó 120 pasetss, y 
aú'i ©carra muchas veces que el 
facultativa no pueda acudir á 
dsnde s«¡ reclaman sus servidos, 
por ia gran distancia que tiene 
que resswreí*. 

Par etre parte, las osutratos 
que Sss inmigrantes suelen oels-
brar ea Isa Hespederfas^ooQ tes 
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rarquías militares que se consideraban en 
los ejércitos de Roma, según puede verse 
en el libro segundo de Vegecio, pero la 
totalidad del ejército estaba mandada por 
los Maestros de la milicia á quien seguían 
en categoría los Condes de primera clase 
y duques, y á estos los tribunos de legión 
corao Oficiales superiore$. 

28 ORIGEN Y DESARROLLO 

En los tiempos del emperador Caro, 
según afirma Capitolino, se dio el gobier­
no de las provincias á estos Condes, en­
cargándoles también del mando de las tro­
pas que había en ellas, por lo que se les 
llamó Condes de las provincias y Condes 
•militares ó de la milicia; estaban á las ór­
denes de los Maestros de la Milicia y los 
reemplazaban en los casos de ausencia ó 
enfermedad. Gothofredo afirma que de 
Conde se ascendía á Maestro de la Mili­
cia, que era la mayor jerarquía militar en 
los últimos tiempos del Imperio. 

Constantino fijó de un modo terminan­
te la divi ,íón de los Condes (1) asimilando 
los de la primera categoría á los tribunos 
de la legión y á los duques limitáneos; les 
dio el título de Condes de la Milicia, con 
lo que estas dos jerarquías se igualaron, 
pues, en su principio los Condes tenían 
una mayor significación que los duques. 

Al desaparecer el imperio romano era 
muy grande el número de grados ó je-

(1) Vida de Oonstantino-Imp. Ori»ntal-pági= 
aa 301, neta («disión) 1828-

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 2Jj 

cesidades de su vida y tuvieran con qué 
mantenerse en easo de guerra; pero sin 
que ni ellos ni sus hijos pudieran enaje­
narlas, y fundaba tales concesiones en la 
consideración de que así servirían con 
más cuidado, pues á un tiempo guardaban 
y defendían el estado y su hacienda, Al 
propio tiempo que los terrenos, se les 
concedían esclavos y ganado con que pu­
dieran cultivarlos.» 

Procopio (1) afirma que al contrario de 
lo que se hacía con los otros magistrados 
del imperio los duques limitáneos se nom­
braban á perpetuidad y se les distin­
guía por su túnica roja con círculo de 
plata. (2) 

(1) Acdif Justín-Libro 8 ° y Vopisco en la 

vida de Aureliaao. 

(2) Ea ¡a partida 2.*, título 1.°, Ley 11, diee 

el Rey D. Alfonso el Sabio: «El Duque tanto 

quiere decir como cabadillo guiador de huestes 

que tomó este Oficio antiguamente de manes 

del Emperador, E. por este Oficio que era mu­

cho honrado premiaron los Emperadores á IOÍ 

que tenían son grandes tierras qoe son agora 

Ayuntamiento de Madrid
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representantes de los haciendas, ; 
oareoen oan írsouenoia de las j 
garantías nso8S8riass para asegu 
rar su cumplimiento, y no son 
obstáculo p a r a qu<s nuestros 
compatriotas sean víotimas en el 
pais de delorosas vejaciones, ta- \ 
les corno la de no pagarles en di ¡ 
ñero el producto de su trabajo, I 
sino en vales que no pueden uti- | 
lizar más que en el almadén de \ 
la haeienda, y solamente por la 
cantidad indispensable para la 
a d q u i s i o i ó n de habichuelas, 
prroz y manteca que juntamente 
oon el oafé, constituyen le parte 
principal, y á veces úaioa de en 
alimentación, Loainfcrmes men­
cionados hacen oonstar que en 
algunas haciendas transcurren 
hasta siete meses sin qu¡? se les 
dé siquiera aquellos vales, y 
agregan qua cuando obligados 
por la necesidad intenten huir, 
aun á trueque de perder lo ga 
nado y los pocas enseres que po 
saan, no pueden conseguirlo par 
eíeoto da la vigilancia estrecha 
ejercida par les llamados capan 
gas, especia da oeatinelas si ser­
vicio de loa administradoras, y 
cuya misión osasista en impedir, 
incluso par la fuer?», la faga de 
los oslónos. Consta, asimismo, 
de los datos quo »braa en el Goa 
sejs, que en las haciendas BU las 
que sa permite al emigrado sem­
brar el mala por su cuenta, se Sa 
obliga á venderlo á los du«ñ®9 
de aquéllas par el precio que és­
tos determinan, sin que se haga 
jamás el pago en dinero, siao 
simplemente acreditando el im 
porte en i a libreta del colea®. 
Si § todo esto se agrega que as 
frecuentísima la imposición de 
multas por cualquier motive, 
dependiendo eu cuantía del ar­
bitrio del administrador; que 
las casas qua se da á les salónos 
tienen una sala habitación, y es 
íín en su mayoría construidas 
con estaoas clavadas en 1» tierra 
y entrelazadas con cañas cubier­
tas da barro; que ias enferme­
rías dejan mucho que desear ea 
su funcionamiento; que á las c© 
loaos no les es fácil acudir á les 
Tribunales da Justicia para ha­
cer valar sus derechas; que el 
terreno destinado á las núcleos 
coloniales es generalmente ás­
pero y da mala calidad, hasta el 
punto de que no permite la íaosr 
del ara do, que tiene qua ser sus 
titulda par la cava, y el trato 
que en las haciendas se da á la 
familia da los iamigrsntas es á 
veces tan duro qua el 98 par 100 
de ellos volvería, si pudiesen, á 

la patria qua dejaron, se com­
prenderá fáoilmsnta el indiscu­
tible funiamsnto de la propues­
ta hacha por el Consejo Supe­
rior de Emigración. 

LicuJtasíi ssta prepuesta á pro 
hibir la emigración oon billete 
gratuito, qua es, sin duda algu­
na, la más peligrosa, pues oomo 
es sabido esta clase de emigra­
ción, cuya causa sa halla en la 
necesidad de poblar aquellas 
tierras, tiende á qua las emi­
grantes qua salgan de BU patria 
renuno en á ella para siempre 
y se establezcan definitivamen­
te en al p«s!s de destilo. Por «se 
los contratos no ea hacen por 
indivitu s, sino por familias, 
las cuales, h a l a g a s por lo gra 
tuita del pasaja y por las pro- j 
mssao da bienestar y prosperi­
dad que no siempre se cumplan, ' 
deoMenae á abandonar «1 suelo 
na-al, vendiendo eus propio la 
des y ajuares, y dismic-ayéndo- | 
sa de este modo las probabili la-
des d-sl regreso. 

Conviene observ.tr, p :<r últi­
mo, que no es un» novedad la 
p 'uhbkñóa de qua se t ra ta , 
pues convencidos le los gravas 
peligros qa« encierra, son va-
rls>s !¡-<s paisas extranjeros qaa 
sa has do á estf>b¡8-
oerl«; ta! ha aaoixt«3ido en Ho­
landa, en Alemania y en Ital ¡ 
sien ta da notar que *l ejemplo 
da es«,a última aaoióa p?»nihien* 
do la amigrao'ó . gratuita a) Bi">s 
sil, p r vir íui í̂si decreto Pri-
netti, es mas digna da tañerse 
en cuenta por las aaalogias que 
presentan las amigraoionas ita • 
liana y española, ne dabieado 
tampoco pasa? inadvertido el ha 
oho da qua Portugal, que, á can 
sa da la camuniáad do srigss, 
parece natural que siguiese sien 
do, cerno lo fué anteriormente 
tuesta de ras cfeneiisrable c©-
rriesta emigratoria á aquellas 
tierras, la baya encauzado haca 
y« TOuahas anos ea distinta di­
rección. 

Ea vista da la expuesto, el 
miniPtro qaa suscribe tiene la 
honra de someter á la aproba­
ción de V. M. el eigaients pro­
yecto de Dsoreío. 

M'i rid, 25 da Agosto da 1910. 
—8-tñat: A. L. R. P. da V. M. 
Peraaado Marina. 

Ministerio de Hacienda 
R E \ L ORDEN 

I!mo.Sr.:S.M.el Rey(q.D. g.) 
ha teñid* á toiera disgo-aer que 

osea V. I. en el despacho de los 
asuntos de este Ministerio, que 
le fué ooafárido por Real orden 
de faoh« 22 del actual, queíando 
satisfeoha del celo é inteligencia 
oon que lo ha desempañado. 

Da la de S. M. lo pertioipo á 
V. I. É los efaotos correspon­
dientes. D os guarde á V. I. mu 
oh>s en^s. Madrid, 20 de Agos­
to de 1910. 

Oobián. 
Sr. D. Antonio Martínez Tudela, 

representante del Estado en 
arrendamiento de tabsoos. 

fono WEüC'tó 
EDI TO 

Eo virtud de previdencia dio­
tada ea v i .ticuaira del aotual 
per «1 s ü >•* D J eé Martínez 
Eariqu s ju s íe primera ins 
tfiuoia del distrito de Chamberí 
de esta oorte, en \®s autos pro 
movidos p r D. Marisa© Sán­
chez APMOÍ'1 cintra D. Migual 
Sánchez B vti, sobre pago de 
p satas, e i s ¡can á ia venta en 
pública subasta, qua tendrá Iu-

"Í la 8 la A a Uso oía dn este 
Juzga I , si a na el piso prisci 
pul dál P los Juzgados, 
calí" d ;. G.: eral Castaños, nú-
mera uno, al día veintiocho de 
Seti mbra próximo y hará de 
Im das da su t»rde, las fincas 
siguieaie*: 

U a cas con su pajar frente 
á la mianta, qtis íe sirve de ao 
oessü'io fvírmanio todo una 
seie finca, situada en la villa da 

I L'$s Moliaws y su calle Real, nú­
mero siete aatiguo y trece mo­
derno. 

Y un pajar radicante ga ia 
j misma villa de los Molinos y su 
l calla Rea!, número siete cua­

druplicad® antiguo y diecisiete 
moderno. 

Sa advierte § ios iioitacierea 
que los autss y la certificioión 
del Ragistra á qua se refiera ia 
regla cuarta de! artículo tercero 
da la ley hipotecaria reformada 
p»r la de veintiuno de Abril de 
mil ¡novesiantoa aaave, estarán 

| de manifiesto en la escribanía; 
aéviftiémdaíes sdamás qua se 
entenderá que todo licitado? 
acepta como bastante la titula­
ción, y qua las eargas é gravá­
menes anterioras y los prefa-
rentes—si ios hubiere—al cré­
dito del aoter aontieu ,rán sub­
sistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda 
subrogado ea ia responsabili­
dad de ios mismas, sin 

liarse á su exth'.aoa el precie 
del remste. 

El tipo para la subasta servi­
rá el pactado en la escritura de 
constitución da hipoteca, ó ssa 
el de des mil pesetas la casa oon 
pajar, y en mil pesetas el pajar, 
que hacen en junto tras mil pe­
setas, no admitiéndose pastura 
alguna que sea inferior á dicha 
tipo de tres mil pesetas, de­
biendo consignar el diez por 
ciento del mismo en el Juzgado 
ó en la Caja General de Depósi­
tos, sin cuyo requisito no sarán 
admitidos, 

Madrid, veinticinco de Agos­
to de mil novooientos diez. 

V.' B.° 
El juez de primera instancia, 

José Martínez Enrlquez. 

El escribano, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas. 

(A . -343 ) 

Don Felioiaao de Burgos y Mu-
ñiz, juez municipal de esta 
oiudad, en funciones de pri­
mera isísíansia dei partido, 
par lloouoia del propietario. 
PG<? el presenta edicto se 

anuncia IR muerte instasiada de 
D. Andrés Gala Gsr-üll», de 
cuarenta y tres años, soltero, 
propietaria, natural de Madrid, 
veoins de Escalón*;, hijo legiti­
mo de D. Hermenegildo y da 
dfeña Andrea, nieto per línea 
paterna de D. Bernarda Gala y 
da dUsfia María Mes-domingo, y 
per la materna da D. Pédx Gar­
dillo y de doña María Saaz, te-
dos ellos naturales da dicho Es­
calona, en asta partida judicial, 
ea donda falleció el mencionado 
D. Andrés Gala Gerdiilo el día 
veintitrés de Julia próximo pa­
sado en estado d@ soltar!». 

Sa reclame) su herencia por 
eus hermanas de' dobla vínculo 
D. Luis y doña María de ia Con­
cepción Gala Gardillo, vaciaos 
el primer© da Escalaos, y la se­
gunda de esta capital. 

En su ooKSaeueacia y cttm-
pliende i© dispuesto en él ar­
tículo novecientos eohanta y 
cuatro de ia ley de Enjuicia­
miento civil, sa Hfsma á lea que 
se orean SOB igual ó mejor de­
recho á la herencia da! des An­
drés Gala Gerdiilo, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta 
días hábiles, contados desde la 
última fijación ó inserción de 
este edicto en los sitios públicos 
d@ costumbre da esta capital, y 
pueble de Escalena y Boletín 

Oficial de esta provincia y DIA­

RIO DE Avisos de Madrid.de 
biendo presentar en su oaso y 
oon el correspondiente pedi­
mento, 1 o e documentos que 
acrediten su derecho á la suce­
sión de que se trata; bajo aper­
cibimiento de pararles el per-
juioio á que hubiere lugar en 
dereoh». 

Dado en Segovia á veintiséis 
de Agosto de mil novecientos 
diez. 

Feliciano da Burgos. 
Julio Otero. 

(A.-344.) 

EDICTO 
Per el presenta y en virtud de 

lo acordado por el Juzgado mu-
nioipal del distrito de la Latina 
de esta oorte, en juicio verbal 
á instancia de la Compañía da 
Seguros «La Unión y El Fénix 
Español», oontra D. Jasé María 
Yapes, sa sacan á la venta en 
pública licitación que tendrá lu­
gar en dioha Juzgado el día sie­
te de Setiembre próximo veni­
dero á las once da la mañana 
vai ios mueblas tasados pericial­
mente @a oíante traíate y tres 
pesetas y cincuenta céntimos. 

Servirá de tipo para el remate 
el preoio de la tasación, no se 
admitirán posturas que ao cu­
bran Im ám terceras partes de 
dioho tip@, y qus para temar 
parta en la subasta deberán los 
licitadoras osusignar previa-
mante ea ia mesa del Juzgado 
el diez per oientei efectivo de di 
oh® tipo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid á veintitueve 
da Agosto de mil soveoisntos 
diez. 

Juan Vázquez. 
El secretario, 

J. Lusa. 
(A.-345.) 

EDICTO 

Ea virtud de previdencia dia­
tada par ©1 señor juez de pri­
mera instase» del distrito de 
Chamberí de esta capital en el 
día de le fschp, en las diligen­
cias sobre cumplimiento de la 
última voluntad de la finada 
doña Josefa del Abellaca!, se 
sacan á la venta era pública su­
basta per segunda vez, con ia 
rebaja del quisca per ciento, &n 
en el preoio da valoración, una 
mm sita en esta oorte y su calle 
de Mesonero Romanes, señala­
da con el número treinta y des, 
justipreciada en cincuenta y sie­
te mil pesetas; y 

U.n crédito ó derecho real con­
sistente an un capital de seis 
mil doscientas oinouenta pese­
tas, impuestas al tres por ciento 
sobra la oasa-palaoio sita en esta 
corte, ouesta de Santo Domingo, 
propia del señor duqua de Gra­
nada da Ega. 

El remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado 
el día veintiuno del entrante 
mes da Setiembre y hora de las 
dos de su tarde, bajo las si­
guientes oondioienos. 

Primara. No se admitirán 
posturas inferiores á les tipos 
señalados, oon la rebaja del 
quince por oiente de alies. 

Segunda. Les lioitaderes de­
berán consignar para temar par­
te en al remate en la mesa del 
Juzgado el diez por oiente á ¡o 
menos de las cantidades ante­
riores. 

Toreara. Los titules de pro­
piedad se hallarán de manifies­
te eu la esoribanía del que r e ­
frenda, donde podrán examinar­
les los lioitaderes, debiendo con­
formarse oan ellos y sin que 
tengan derecho á exigir ningu­
nos otros. 

Madrid, veintinueve de Agos­
to da mi! novecientos diez. 

V.* B." 
José Martínez Enriquaz. 

El escribano, 
Juan P. Feraz. 

(A.—347.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 

Freiré Farnándsz, Alfredo, 
domiciliado oalle de Magalla­
nes, 5, taberna, cuyo paradero 
se igoora, se le cita para que 
en concepto de quarells oenoa-
r ras t juicio verbal qus precep­
túa el artículo 804 de la ley da 
Enjuioiamiente criminal, pre­
viniéndole que su ausencia no 
suspenderá la oelebraoión ni re­
solución del juicio, sute el juez 
instructor del distrito de Cham­
berí el día 24 del aotual en cau 
sa da querella psr injurias á 
instancia da Manuel AroenaB 
cerne padre de su hija Antonia, 
concurrirá en ia oalle del Gane-
ral Gastases, núm. 1, el día 2 de 
Setiembre próximo á las nuevQ 

de lñ mañana. 
Madrid, 24 de Ageste de 1910, 

=V.° B.-—EI juez, Jesé Martí 
| asa Eoríquaz. = El esoribaue, 
i Fulgencio Muzas. 

(B.-434.) 

REQUISITORIA 

Den Gabriel de Usara Sánchez, 
juez de primera instancia é 

í»ás«íW*£»í®K&afc! 
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TU 

Dominación goda 

Siendo el pueblo godo esencialmente mi­
litar y guerrero, conservaba en tierjppos de 
paz la organización y clasificación de los 
tiempos de la conquista, su ejército conti 
nuó siendo el mismo pueblo que al expar-
cirse por el territorio, conservó la obliga­
ción de acudir á guerra cuando el Rey los 
llamara, y en sus jefes siguió correspon­
diéndose la jerarquía nobiliaria con la mi­
litar, siéndoles anexa la jurisdicción, nom 
bre y atribuciones de juez entre las gen­
tes de su gobierno, (i) 

(1) La Ley 25 libro 2 °, título 1.°, d;ce: «Ei 
Duque y oí Conde, el Vicario é todos los otros 
jueces quo juzgan por mandato del Rey en las 
provincias 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 2 7 

Los Condes pasaron también, en el 
tiempo de los emperadores, á ser empleos 
militares; su principio se descubre en la 
vida de Adriano (i) donde se les llama 
amigos ó compañeros del Príncipe, clasi­
ficándolos según su mayor ó menos inti­
midad en comités ó condes de primero, se­
gundo y tercer orden. 

Estos Condes entraban en los consejos, 
participando de toda la confianza del pró-
cipe al cual acompañaban, formando par­
te de su séquito y comitivas en todas las 
empresas y expediciones de donde toma­
ron (2) su nombre. 

26 ORIGEN Y DESARROLLO 

cesión; la primera dignidad de los títulos y no 
Ofi io, por que cuando lo era se introdujo por 
los romanos, y según el Padre Mariana habían 
de ser Capitanes generales en alguna Ciudad 6 
comarca y batían moneda para el sueldo de sus 
gentes, de lo que procedió llamar-e en España 
ducado al escudo. Dio e3te título el Rey de Ara -
gón á su hijo menor el Infante D. Fernando en 
14 de Marzo de. 1390. 

(1) Capítulos del 8 al 18. 
(2) Condes por degen«ra<aóa de oómit»». 

Divididos el Imperio Romano en Orien­
tal y Occidental, quedaron estos Duques 
subordinados á los maestros de los oficios 
y en parte á los Maestros de la Milicia en 
«1 Imperio dé Oriente y tan sólo á los 
maestros de la milicia en Occidente; tal 
sucedió con los Duques limitáneos de 
Oriente, del Ylirico y de Yhacías. Esta 
práctica duró en Italia después de la des­
trucción del Imperio Occidental hasta Jus­
ticio II, que los aumentó poniendo Duques 
en todos los lugares de importancia (i), en 
cuya forma continuó mucho tiempo. 

llamados Ducados é son por ellas vasayos del 
Imperio.» En el diccionario histórico geneoló-
gico y heráldico de D. Luis Vidal-tomo pri­
mero pág. 26 se lee: «Duque se deriva de Duco, 
ducis por guiar ó de Dux, que significa, Capitán, 
ya sea general ú ordinario: esto es, caudillo que 
conduce huestes.> Era el Capitán general que 
en ausencia del Rey gobernaba al Ejército, y 
presente éste llevaba el Estandarte Real como 
su Alférez; ahora es Estado y Señorío con su-

(1) Blondo-Imp. Oriental-Libro 8-pág, 206 
y signitntn. 

Ayuntamiento de Madrid
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Afto OLU1 Viorne^ 2 de Setiembre de i 9^0 NÜTO. &% 

inBtruooiftn interino del dis­
trito de la Latina de este 
oerte. 
Per la presente cito, llamo y 

empiezo á Juan JOBO Fernández 
N., da veíntiooho años de edad, 
soltero, panadero, natural de 
Mandoüedo, oan domicilio en la 
baile de San Carlos, número 4, 
piso 4." izquierda, para que en 
el término de diez días, contados 
desda el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la tía-
ceta de Madrid, ooaiparaíoa en 
mi Ssla-aadianoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calis 
del Ganar al Castaños, con el ob­
jeto de recibirle deolaracidn in­
dagatoria en el sumario que le 
instruyo por delito electoral, 
apercibido que, de no verificar­
lo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubie­
re lugar. 

Al mismo tiempo fuego y en­
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la poli 
eia judioial procedan á la busca 
del expresado procesado, «suyas 
señas personales se ignoran, y 
an al caso de ser habido lo pon­
gan á mi disposioién en esta 
Juzgado, 

Madrid, 25 de Agaste da 1910. 
—Gabriel de Usera.-—El esori-
baro, P. H. del Sr. Cebo, Al­
berto de Mercado. 

(B,~ 435.) 

la puede iablar. ? d e fon ,dof Ken.prales, provinciales, 
, , / • . 1 municipales, ni pas vos de la Real 
laos 13 estfin eato { Casa, bebiendo los apoderados es­

tampar se firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que 
han ecibido el citado documento 
directamente fie su poderdante y de 
que responden de la Identidad de 
las firinna de los mismos. 

4.* Los apoderad s df acreedores 

Sección literaria 
LA DOMESTICA 

(Conclusión) 

IV 
El pasajera mejoramiante da 

don Juan tuvo un inesperado 
fia. Aquella fué oomo una pre-
peraoién del organismo para 
rennir lentamente todas sus 
energías y rempes en violento 
sacudida el débil lazo que con 
la interior actividad da aquel 
enfermizo cuerpo le nnfa. 

Entre indecibles deloras y su­
frimientos entregó al fin su al­
ma al Omnipotente... 

Mas no es el eas© describir 
el duelo de aquella oasa psr no­
sotros mismos, y vamos á dejar 
en esta tarea á un testigo pre -
senoial, qua ¡o hará indudable 
mente, con mayor verosimilitud. 

Así, pues, sigamos k conver­
sación sostenida tres días des­
pués de la muerta de don Juan 
entre Seeondiana y su madre, la 
seña Ostaquia. 

—¿Qué ha pasao oasa & tus 
amos, Seeondiana? 

¡Ay madre, no me jable: se 
murió aquel probesito lisiao, 
tan bueno, tan arrogante.' 

¿Pos no se alcontraba más áni­
mos tilo? 

—Pos sí más animoso estaba, 
pero ios últimos días sa quejaba 
mucho del estuérgamo, de la sen 
tura, del hidago y de loa anies-
tinos. Yo le oí decir al Dotor que 
estaba todo par drento impeita-
do. Aquí llevo ahora el agua jer-
nicá pa desimpestar toa la oass. 

— ¿Es que se pega la enferma. 
dad que tuvo? 

—Pos ¡se le digo; rasare. 
—¿De qué murió? 
—Pos yo no sé si jué premo-

nia, romatismo, ó miedosa, 
—¿Y la señara? 
—Osté cascule; la probé na sa 

aseparó del catabre jasia quese 
lo lo lloraron; y en los últimos 
días babia que verla tan cuidao' 
sa. Yo le desia; mire su mersé: 
déjese de les dolores y osté mes 
mita cudie á su mario. Yo siem­
pre le oí desi á mi agüelo Saca­
rías, que el jorno se calienta 
por la bees; dele á D. Juan gofio 
é millo y pejinea y deje asas p&r 
querías de la framasia que 1© 
penen más atuchag. 

—¿Y ella lo jiso? 
—Ne: lo que nso jue incomo­

darse conmigo y llamarme gar-

nápira, irnorante y otros dita-
dos; pero pa m! que aquellas 
papillas lateadas f urea las que 
acabaron con mi mismo ama, 
que pa más ayúa tenia tamiín 
tÍ9 (tisis) 

—¿Y ahora qué vá á jasar do 
ña Lona? 

—NJ me diga. Eatá tan a/U 
jía que no se 
Luego por toos laos 
fondo: por ua loo los meiosos 
por otro les curas oon bs tre-
bunales (funáralas) da su mario 
Yo orea qus toa el cúpito del es 
tamente se lo llevan eso pantas­
anas. 

Ea fin; ya too sacaba y yahora 
nos quea lo nuestro. 

—¿Lo nuestra? 
—¿SI: que la señora sampeñao 

en que ya la compalle á Las Pa 
lmas y yo le dije que sin tí, ao 
diba. 

—¡Mucha! Tú estás leca... 
—Biy; déjese de pamplinas y 

allegúese conmigo parria donde 
tié la señara au resistencia (resi­
dencia) pa que tr&temss del via­
jo-

V 
Tras dfiss después, don» Lui­

sa, Seeondiana y la sefii Osta­
quia aeompaña tas de Seraf imito, 
se enaontraban en el muelle de 
la Pescadería, dispuestas & em-
preader viaja á Las Palmas 
aeompañando á la peninsular, 
como ellas deolan. 

Al eabo de muohe pausarlo, 
pues la tenían un miedo cerval 
á la mar 89 embalsaron en la 
¡anona qae habla de conducirles 
á bardo del correo interinsular. 

La admiración qae éste, Fuer 
tsvaatara, y Las Palmas, asuaa-
ron £ ías salvajes viajeras será 
descrita sa la narración siguiao-
ta, cUa viaja de reorso». 

Y ahora terminaremos dieien 
do que apenas húbose puesto en 
movimiento la hélice de! vapor, 
Seeondiana sintiendo correr par 
su cuerpo, no habituado á tales 
cosas, las horribles angustia® 
del mareo, lanzóse á la esca'eri-
11a del puente y dirigiéndose al 
capitán que impávida observa­
ba el tranquilo herís©» te, le 
empezó á g r i t a r desaforada­
mente: 

—¡Eh, seño patrón, mande 
atuchar la papiora que me ago 
mito toal 

CASTO MARTÍNEZ QONZÜLBZ. 

Arrecife. 

I 
2 * Las viudas y huérfanos de- ' 

berán entregar en la Pagaduría, en j 
el mom»nto del cobro, los certifica- . 
dos de existencia y estado expedidos j 
por los Jueces municipales del die- i 
trito á que pertenezcan, desde el día 1 
25 -leí actual en adelante. 

j 8 a No ae admitirá certificado 
f aiguno que rareeca de la declaración 
| suscrita por el interesado ó intere-
| sados si son dos ó más los partíci­

pes, de que ne percibe i otro haber 

CANAL DE ISABEL Ií 

C3KSISARIA REGIA 

Bl iUefio dorado. — Matrimonio ci-

i vil y La remora. 

I SALÓN MADRID - A las 7 y 1T2. 

i —1.000 metros de películas y El fle-

Habióndose extraviado la car ¡ o h a z o ' 
tifioaoión núm. 2.074 del libre 

dos ouaraata días, desda la fe­
cha de este anuncio qaadsrá 

Ua importaste dieoiséis neo 
tólitros (equivalentes á medio 
real fontanero), expedida por la 
Direooión del Canal de Isabel II 
á favor de deña Luisa Pérez de 
Gnzmfin el Bueno y Gordóa, du 
quesa de Palenoia, en veintidós 
de Agoste de mil novecientos res que por «u categoría justifiquen } . * u»touio««jo 

mediante oficio, estamparán en él ' seis, se suplica á la persona que 
su firma con igual objeto. S i * J 

5.» Los que justifiquen fuera de { l a t e D £ f l 6 n 8 U P0Í9r a 9 B i E V B 

esta oorte, tendrán cuidado de ex- < entregarla en estas «fiemas oa-
presarene! justificante, no sólo el { . 
pu blo, sino ta ..bien la provincia á \ l l e Q a A i reos ; , t r as , pues p s s a -
ésts corresponda. 

6.a Oua-ido algún perceptor no 
sepa firmar, !o harán á BU ruego y 
presencia y á satipfacción del paga- i 
do? 'os particulares que perciban n u í a ? S I a milgua efeoto, expi -
haberes ó do- contribuyentes, ha- diéndosa S la interesada otra en 
ciendo constar la clase á que perte- ; 
nezoan. su equivalencia. 

7.a Para el pago de retenciones. 
se exigirá á t< dos los acreedores que 
perciban des le tres en adelante, la 
presentación d»l justificante de ha­
ber satisfecho el úl imo trimestre de 
la contribucióu industrial como 
prestamista; llenando igual requisi­
to los que cobran como apoderados 
de un prestamista. Los que «legasen 
no haber hecho oneraciones de prés­
tamo eon posterioridad á la fecha del 
último recibo, lo justificarán pre­
sentando la papeleta de su baja en 
esta industria. Los representantes 
Síndicos ó Sociedades anónimas, 
que prestm sobre sue dos ó pensio­
nes autorizados por sus estatutosl 
deberán acreditar el cobro da las re­
tenciones heahaí» á su favor que los 
establecimientos acreedores se ha­
llan al corriente en el pago á la Ha­
d e aa de la contribución que es co­
rresponde. 

Madrid, 25 de Agosto de 1810.— 
El director general, Cenón del Ali­
sal. 

A las 10 —La hoja de parra.—El 

secreto de Susana, — La canción de 

Chttntecler. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas-—Gran­

de éxito del Trío N olo Mary-Loo.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BENA VENTS.-De 7á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

RECREO DE CHvMBERL • 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

toáas las nochfe —Cinematógrafo 

el aire libre, con estreno da pelícu-

] 88,—Grau banda de música, tobog-
I gan, iluminación, i»ar, cervecería y 

otros recreos. 
Entrada permanente, lfi cts. 

COLISEO mi-'ERlAL.—De6y l|2 

á 12 y 1|4, sección continua de p»!í 

cnlas; últimas novedades de laa 

; principales marcas. 

ROMSA.—Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1{2 de la tarde, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés- Talía 

i Carmen Iháfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. ¡ 

\ PARQH R ZOO LÓGICO DRL RE • 

i TIRO—Exposición diaria.—Se reei-

! ben oon frecuencia vsriadoa ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la mañana al snothecer. 

DIRECCIÓN GENERAL 
UKLA 

ni i ras MU 
Los individuos de Clases Basivaa 

que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de este 
Dirección pueden presentarse & pee 
cibir la mensualidad corriente des­
de las doce de l& m fiana á las cua­
tro de la tarde, en ios días y pur el 
orden que á continuación ae expre­
san; 

Día 1.a de Setiembre 
Montepío civil de a E á la Ll.— 

Tropa. 
Día 2 

Montepío y Hitar de ia A á 3a E. 
Montepío Oivii de la A á 1» D -
Coroneles.— Tenientes coroneles. 

Diat 
Montepío Militar de la F á la Ll. 

Jubilados — .ornan dantes. 

Dla§ 

Montepío Militar de la M á la Q. 
—Montepío Oivil de la M. á la Q.— 
Tenientes y Alféracea. — arina.— 
Cesantes, Secuestros. Remunerato­
rias. 

DiaS 
Montepío Militar d» la R á laZ.— 

Montepío Civil de la R á la Z. Ca­
pitanes,—Plana mayor de jefes. 

No.a. En los días 7 8 se veri­
ficará el pago de las nóminas de ha­
beres de altas, supervivencias, re­
sidentes en el extranjero y todas las 
nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones. 

Obsbrwciones 

1.a No ee abonará haber ni pen­
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas ó 
papeletas de cobro. 

MefFeoGiósdeGonsuiiios 

Gaseo y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

dei impuosto de Consumos en la se. 

mana del 29 al 26 de Agosto, am­

bos inclusive, según estado fecha 30 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condicióa 29 

del contrato: 

Sección 1.* Dei echas de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a a especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda.... . 2S0,526'83 

ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas e spec i e s . . . . . . . . 89 480'8l 

Madrid, veintinueve Julio de 
mil novecientos diez. 

El oemiaario regio, 
P. A. 
Gerona. 
(A.-346 ) 

VEOTEO EN nmñ 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, i , bajo. 

BOLSA D 
DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 1910 

t3B!J2EI2BESl!r 

VALORES DEL ESTADO 

4 "/„ perpetua.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pésetes nominales 

DÍA 30 DÍA 31 

SERVIO a 

» Ü, ae z&.ouu 
» D, de 12 500 
» C,de 5.000 
» B, de 2,500 
» A, do 500 
» H, de 200 
» O, ds 100 

En diferentes series 

» 
i 

¡> 

» 
B 

r 
s 
. 

84 75 : 
84 80 ; 

85 30 í 
86 85 i 
86 85 
86 85 
87 20 'i 
87 20 
86 85 i 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

«6 85 
A piano \ 

Fin cor mente í 84 80 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortieabh al é por 10Q.—AI contado \ 

Sene E, de 25.000 pesetas nominales 
D, de Í2 ~ 

Tota l . . . . 270.C87'64 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida.. . 

Fielato de Valencia... 

18'03 

93' 18 

PARA EL 

2 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Francisco Rosales. 

Parada: primer batallón del Rey. 

Guardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Señor coronel de As­

turias, Excmo. 8r. D. Manuel Na-

jero Pérez Cabrera. 

Imaginaria de ídem: el coronel de 

la segunda media brigada, D. Fede­

rico Páasi Jaramíllo. 

Visita de Hospital; segundo capi­

tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán del Príncrpe. 

El general gobernador interino 

QásmPa 

» C, de 5.000 
• B}de 2 500 
» A, de 500 

En diferentes series 

Oí!?, -Al cont"do 

gpectáGülos 
Total. 1H'21 

Recaudación obtenida en las zonas 

concertadas en los oías del 20 al 

2& del actual, y según ios da­

tos facilitados por los represen­

tantes de Iss mismas en cumpli­

miento de la base 8.* de los contra­

tos celebradas y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 751'8S 

» Bilbao..,.. 2.747'gl 

* Castellana 1.704*96 

> Segovia 982'76 

> Toledo 1.185'61 

Total 7.378*02 

Madrid, 1.9 Setiembre de 1910.—El 

jefe de la Intervención, « . Melgo?a, 

APOLO.—A las 7 . - L a guardia 

amarilla.- La alegría del batallón. 

—El patinille.—Bohemios. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y Ii4. 

El alma del querer.—El poeta de la 

vida.—El país de las hada?. 

NOVICIADO.—A las 7.-La rei­

na mora.—Eí barquillero.— La rei­

na mora.—(Ahora sí que va de ve­

ras! ¡Mi á la ventana te asomes! 

LATINA.—A las 6.—Los desca­

misados.—El diablo con faldas.— 

La moral en peligro.—La alegría del 

batallón. Las bribones.— ¡ A Roma 

ee va por todol 

TEATRO NDE *0.—Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Oheray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana, y la celebra artista Venua 

Galatea. 

SALÓN NACIONAL. - A las 9 . -

Serie F, de 50 000 pesetas nominales . 
» E, de 25.000 • » 
» D, de 12.500 » »-..-•'. 
» C, de 5.000 s ¡» 
» B, de 2.500 » > 
» A, de 500 » B 

En diferentes serias , . . . . . . 

VALORES DE SOCÜEDABES 

Acciones 

Banco de Espafia . . . . . . . 
Baoeo Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Un¡ón Espafioia de Explosivos. . , 
Banco de Castilla» . . . . . . 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Üenesral Azucarera España.-

. Preferentes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 

Ferrocarriles M. Z. A, . . , , 
» Norte de España. . 

Banco España del Rio de la Wats 
Obligaciones 

Ü&iulas del Banco Hipotecario . 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 1,0 

<\ 101 50 
• 101 40 
• 100 90 
'» 100 85 
• 101 00 
•I 101 00 
i 101 00 

, '445 00 
: 288 00 

S58 00 
" 324 00 

108 00 
t 148 00 

.1 131 00 
| 

j 61 50 
í 17 00 

"i 287 00 
I 99 50 

,4 82 50 
,j 50 00 
! 92 00 

36 ?5 
J 573 00 

84 95 

93 m 

93 50 
«3 50 
93 50 
93 53 

i 00 50 
SPQ60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 Oí) 
500 00 
500 00 
50»/ 00 
190 
500 
500 10 
475 00 
475 

r 103 00 500 00 

Mssumm gmeral de psseias nominales negoeiaaat 
4 por 100 perpetuo, al oontado. . 114,800 
Mero, fin cofriente 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas dei 4 por i00 amorfóz&hie. 167.000 
5 por 100 amortizante 166.500 
Acciones dei Banco de España . . 11 000 
ídem del Banco H i p o t e c a r i o . . . . 00.00 > 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 8.500 
•\aucarerae.—Preferentes. . . . 2.000 
ídem ordinarias 00 000 
Cédulas dei Banco Hipotecar i . . £2,000 

Cambios sobre, el Extranjero.—Francos negociados 
París, á ía viste, tota? 175.000. 

Cambio 107!85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres», á la vis*a, í< •ía!4 . 00 
Cambio medio, 27*205 

lisie- de AUstóg Algas*)* l»rto?arfs g.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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. Hcadtmia (te Dibujo 
DIRUGTOB 

D. JtHH JltfiíHáZ BBRMBS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para ei ingre­
so en la Escuela Superior de B jllaa Artes, Secuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti • 
tuto Agrícola de Alfonso XiT.—Clases por maña -
na, tarde y noche,—Horaa de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." archa. 
(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I O 

MMMliIlMIl lili. 
^m$ MmmmáMMM.máÉ 

CASAS RECOMENDADAS # * • • * • » • » # ; 

ORO plata, galones; perlas, orillantes y esmraldas-
COfáPBO: UUQQU, 6, PLATERÍA 

FURDADA EN 1845 

args de D. losé Fernández lirias 
BSQBSOB BE LA HBíSEOKR* DB D1BS0 MGBOU 

Administración y Talleres: 
«rsíSTe» 0m Tml**»vKtm*m. i n t i m e . 53- !Mr»¡***# 
_ i i • • — j — r t 

I ORO, PLATA Y JOYAS i 
S SE COMPRAN J 

A ALTOS PRECIOS % m m i 

OEO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

CALLE DB T E T ü l N , WQm. .13, EiQUINA A LA DSL 

T A L L E R Dt$ J O Y á i t U 
' <»J*S* , - . ' * , i t ' 

i) iS*8 •«*» s i '^i va 

a '8 ¥• 

| 25JllMPflilTliroy-BAÍfl,ü(fHJ..,Ui 
¿' — <# 
K (Tro» surtido en impermeables superiores, é precios 
«*• «««umotfe arreglados, *& 

ciSGiJ i ciaoíiL cíaos 
dL© p r i o a a s r a y s e g u n d a e n s « a a : a s a — 

l l t t l á i 4L IMTDID 1 SAN Ü i 
DS8.DS 1881 

C O S T A N Í L . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , L ° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y D£LSA03 
Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

i ¡.'liFUVf¿SA» ILXfttn 

1 l iM i ^ü^il^í 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomennados ti 
de ea¡.a Curie por sus amplioa locales é independencia absoluta. La i|| 
dducautón Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote ¡ 
D, Agostía López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se ¡ 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
ei uainiaodel bien. 

L& H tuüA¡)i ja atdlasíiual se encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exauto di» ia ciencia que estudia, 

&a seo Jentro so adquiere m eaaafiaaza primaria en sus tre 
grados: de parvOÍJS, elemental y superior. La segunda enseñanza 
basta rpcioir el gmdo de baüfaillar, y las asignaturas de Dibujo, 

| idiomas y caligrafía, 
uoa aoanicachja son los siguientes; 

E J Í Í M S Í Í A sKSSiSf AN2A 

i i ^*af£ -**•»* ,th 

II 
i! 
í Uiase de párvulos. 

Ideen elemental. . 

i , « X . 3 . 

Pesetas 

10 
15 

20 

Para aíisíalacloaea eoóóómióas por su duración 
aso en luz eléctrica, timbran, fcsíáfoaoa. p a r ^ á g e 
lores s moateje da toda clase de aparatos 

iUSGAS á PABLO «I, SO.SSAL.PÍ3 
Mentekén, 1 

£^P3CíAX»lD&.Q ts¿¿ ' - I t í JSr I X J * 

n 
ÜU6! 

me 

BfiaOHOA SNaBftANZA 

Una a8i¿aa6ura. . . . . 

. « . . # .« • : 

20 

85 
46 

nmiBift i 

At 

111 

iWMl 
tmt, 

IMiSííll 
BM ¿0.1 

"lililí, 

Dos i d s m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
rtiui©!* (tarso «oíaplato... . . . . 
Uaaiqaiera ue ios Siguientes.,.. 

Si mejor elogio que pueda haceíse del resaltado que se obtiene en 
eatss Goi«¿to|«s pablicar la lalación de las calificaciones obtenidas 
par gas aiuiaaos en las extaenaa oíisslales dsl diurno curso, de 1808 
6 1909 qoa íuó ei sigaieníe: 

PRSiíI08|| SikNHlJMtH j lOZAJUS lAP.MADOSf&spsüffOTAL 

1 - ®a 

i 

¡•i 
Sí m 

n 

(FROfiaOIA DB S45IAQdZ&) 

«'ials oéraed® desde Pampl«aa j da-ji Jsea ® k« Íc¡ist«iB£vfiw 

Slata Oolaíjío admita aiatnnou intarnaa, medio pensionistas y ex» 
taraos, ea íaa ooá'áioidaes qae marca el Reglamento qaa se facilitará 
& qaíea lo solicite. . ' 

¿ SI 

áel 
i i 1S d® Jtuii9i.iaaagarai;iSsi dal 

nformes ;8ii ádáiiaisSirados!". O, "-*©! MAKÜ'HO 

10 

!SS 

._••'* .1:. ->••- .-„.v\'..---._h.r.-.. . y -" ' 1 -" - - •'•.•• 

Iff!' II!- III -r^!lfílffffff||fff||ff# 
MMLQ8 P0SiiríF03 | 

ea oeos piala, gemelo? para taasrOj, saaleks, ae« ^ 
casaress 500 modelos ea bolsilloa de señora, é iafi- 3 

g nidad de objetos propios para regalos, á precios ¿jg 
romaments baratos, S 

,'•.'# ,VÍ 

8*4 

££!Sif^S2*:**™8 

,SASá SicS'reaa aE usaa^as ^ IATÜHOUÍ.*»* 

Anticipos de raataSj hipoiao$% sasíaaientafíaa, 
M contrataoióa de tianm, cou^oá óurnisrüíasea, reala 
•I macioaes P. u. j ííanaaá> deotarscióu ttaraderos, 
U Gertiíioacionaa, repíásantaóspneá, paséacaa / maro<*ís. 

« 8 j 

tí* 

vé 

QAMi 
vi JJ í t,i Jiui/ iiMñ 

•MMUÍ; 

i A L S Í I R A N T ¡?:, 1 5 » B A J 
de 9 á II y d e 3 á S y 

j®a 

j Í I m¡ 

¡tfajwwwvj&í'^--.'.^' 

A ^ b ^ 4 £ 3 A á á ^ á 

A C A D E M I A D í a U O H T i í 
c a í N9aiaM£s 02 AmYi$m&& 

mmum t m?múm tí. mm mikM 
nmmmgiiiMíimma 

VBQJT&&QR 

j . BROIQM ÁacíAMirai 
Sastre de á. ¿1. ai ¿Sey ¿a^ Aif^ndo Xüi 

Especialidad en Uniformes tuiatmos y a* tadv Or dan civil. 
PLAZA ISABEL U, 5, BAJO Di2P»EüIU 

Sa ceüei taenas MBiíacioaes caá asistencia 
Masón-. San íelipc Neri, m'm- 4 

sS«áiqaísi8a|a isaastltaibía sa todas Las sfeceieass tía. apa- $& 
?ate fMtfa-totaatioáíí sauy podarosasasata aaga^o ®B ka día-
«eáflj y swái§ »a«a ea aé ae ios aiSos, sean ó ass peevoesdas « ^ 

Í Ü po? ls dsntífii6H. fc, 
. ^ Exigir sa el prscinto la mares registrada. | | | 
: ¿ 3? Tandea ea iaa buenas faxznasias; sn casa de los saleras ^ f 

Pé?83s Maríín, Valasoo y Osmpsais, y sa ia da sa aafrsí: Y«r- ^ T 
giré, ti, Madzid. ^ 

i* i J I •SK::; 

La aorsiludd p=>s"£a¡aafía da la calis da Háraán Q@rtéa, Huma­
re 10, regiiu ásaa ídtjeajádM&s aa ¿raaqaiU, para pruaba, da la 
aia rival «AJO i Di/INA», qm raaaa las injjdí^a aeuiioiaaaa da 
higíauj, y jaysa fjdUi.alja p4i"a la suavidad y ballaza dsl ontia 
¡sw Tordadaramaase ¡mt&vülm9%< 

3ADIS 7S3DÍ SU3 ALHAJAS SIS G0NSÜLTAS 

PELIGROS. 11 Y 13 

JOYERÍA MADRID 
_ mmmmmmmmm 

fláCailSCii ilADtt[Ijtí¡ÑA 
Instituto Intepnaoional de enseñanza' 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E S LAB 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O DES 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de tu arma, examinador que ha tide 
en la misma dttrante seis convocatoria* 

PROFESORADO COMPfTMTg 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO pesetas men­
suales por alimentación y asistencia. 

ACADEMIA 
DE 

§ SANTA BARBARA 
J Preparación completa 
i para carreras militares 

§ 

! teniente coronel de Artillería 

Den Augusto Estrada 
yRipá 

exprofesor de la Academia 
general militar 

D I R E C T O R E S 

Comandante de Artillería 

Don Manuel Albapellos 
BeflPOeta 

exprofesor de la Academia 
del Cuerpo 

l ü Horas da matrícula: da cinco á sieta de ia tarde H 

§ Concepción 3er5nima, 4, Madrid 2 
m —— 1 
w - La experiencia de más de veinticinco anos dedicados á la ense- fe* 
finSB ¿ ¿v 

w fianaa oficial y privada y el resultado obtenido con el método teórico- w 

w práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alumnos ® 

g encomendados á nuestra educación oientífiea que siguiendo nuestros ® 

2 consejos é indicaciones, no sólo pueden obtener el ingreso en el Gen- w 

2 í r 0 docente que se propongan, sino que una vez en ellos encentra- ™ 

g rán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las w 

g dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto qae J | 

2 nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo apartando- ™ 

? le da ess sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del ™ 

S P reParat0í5<> «asi á viva vos, dibujando las pizarras y sin razonar ni * 

2 J casi comprender su contenido. w 

DISPONIBLE 

Ayuntamiento de Madrid




